
FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL

Concurso FIDT 2022

ENTIDAD BENEFICIARIA

NÚMERO DE CONVENIO

NOMBRE 

UBICACIÓN DISTRITO PROVINCIA

INMERSO EN LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA

INVERSIÓN DE LA AMAZONIA - LEY N° 27397, Art. 03

INDICADOR DE BRECHA

CANTIDAD DE BENEFICIARIOS 

MONTO DE FINANCIAMIENTO/COFINANCIAMIENTO DEL

FIDT (Convenio)

MONTO DE CONTRAPARTIDA DE LA ENTIDAD

BENEFICIARIA (Convenio)

MONTO DE INVERSIÓN TOTAL (Convenio) 100%

2. DATOS FINANCIEROS DE LA EJECUCIÓN

CONCEPTO SOLES %

MONTO DE EJECUCIÓN DEL

FINANCIAMIENTO/COFINANCIAMIENTO DEL FIDT

(Girado)

MONTO DE EJECUCIÓN DE LA CONTRAPARTIDA DE LA

ENTIDAD BENEFICIARIA (Girado)

MONTO TOTAL DE EJECUCIÓN (Girado) ( MONTO que

debe coincidir con la resolución que aprueba la liquidación

técnica y financiera) 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD EJECUTORA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD FORMULADORA

ALCALDE/ GOBERNADOR REGIONAL/ RESPONSABLE 

DE MANCOMUNIDAD

INFORME DE CULMINACIÓN

ANEXO N° 011-C

FORMATO DE CULMINACIÓN DEL CONVENIO - EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO

ADMINISTRACIÓN DIRECTA

ADMINISTRACIÓN INDIRECTA

1. DATOS GENERALES

% CONTRAPARTIDA

CONCURSO CUI

REGIÓN

UNIDAD DE MEDIDA INDICADOR DE 

BRECHA

CONTRIBUCIÓN DE 

CIERRE DE BRECHAS

% FINANCIAMIENTO / 

COFINANCIAMIENTO DEL 

Si corresponde/No corresponde

% MONTO DE INVERSIÓN 

TOTAL

CONCEPTO SOLES

TOTAL A FAVOR DEL FIDT 

(Saldo + devolución)

SALDO DE RECURSOS DEL FIDT NO UTILIZADO POR 

DISMINUCIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN TOTAL

DEVOLUCIÓN DE RECURSOS AL FIDT 

(Cuando se realicen gastos injustificados, de 

corresponder). 

(*) La Resolución de Liquidación Técnica - Financiera del Expediente técnico y ejecución del proyecto o solo ejecución física del proyecto deberá ser firmada por el titular del pliego o quien haga su veces) o delegación

debidamente acreditada.

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA Y SELLO

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA-FINANCIERA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

O SOLO EJECUCIÓN FÍSICA DEL PROYECTO

3. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA - FINANCIERA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO / SOLO EJECUCIÓN FÍSICA DEL PROYECTO

Debe tener registrado el Formato N° 09 Registro de Cierre de Inversión en el Banco de Inversiones, previo a la presentacion de este formato. Asimismo, debe adjuntar los 

documentos del siguiente cuadro:

DOCUMENTOS (*)
FECHA DE EMISIÓN 

DEL DOCUMENTO

CANTIDAD DE 

FOLIOS


